Expediente N° 29/2019

PROYECTO DE DECRETO

Veinticinco de Mayo, 1° de Abril de 2019.

VISTO:

Los actos conmemorativos por el Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas, dentro de los cuales se hará un homenaje al  Veterano de Guerra Alférez Luis Gallo, fallecido en Noviembre del año pasado, y
CONSIDERANDO:

Que esta fecha es muy cara al sentir nacional ya que recuerda la entrega de aquellos que marcharon a defender la Soberanía Nacional en nuestras islas del sur y el sacrificio de 649 héroes que dieron su vida por la Patria,
Que también debe ser un día de reflexión sobre la gesta austral, de acompañamiento a los veteranos, mucho de los cuales no pudieron superar lo vivido al regresar al continente, y a las familias que sufrieron el dolor y la ausencia,

Que el Alférez Luis Gallo, oriundo de la Localidad de Norberto de la Riestra, cursó sus estudios secundarios en 25 de Mayo, y a los 17 años ingresó a la Fuerza Aérea Argentina,

Que años después, con motivo de la Guerra de Malvinas, participó en el Área de Inteligencia y fue piloto civil durante la misma, habiendo sido hasta su fallecimiento, a la edad de 95 años, el Veterano de la Guerra de Malvinas más longevo de todo el país,

Que fue respetado y querido por sus colegas, y estaba casado con Lili Pessi, con quien tuvo tres hijos,

Que, por las razones antes expuestas, Luis Gallo fue reconocido hace unos años por la Honorable Cámara de Senadores de la Pcia. De Buenos Aires, y declarado Personalidad Destacada por el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en el año 2016,
POR TODO ELLO:

               El Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, en uso de sus atribuciones: 

DECRETA

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo adhiere a los actos conmemorativos del 37° aniversario de la Gesta de Malvinas así como al Homenaje al Veterano de Guerra Alférez Luis Gallo que se realizará en la Plaza Héroes de Malvinas de la Localidad de Norberto de La Riestra.
Artículo 2º: Entréguese copia del presente Decreto a la familia del Veterano de Guerra de Malvinas Alférez Luis Gallo y a las Asociaciones de Ex Combatientes de Malvinas de 25 de Mayo.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria Legislativa del Honorable Concejo Deliberante, y deberá ser convalidado en la próxima Sesión Pública Ordinaria de este Honorable Cuerpo.
Artículo 4º: Comuníquese, Regístrese y Archívese.
Firman: Marta Piñero, Secretaria Legislativa; Mauricio García, Presidente.
DECRETO Nº 01/2019.
